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Al aenor 

Intendonte Municipal 

il;.JOHGE E.YOUNG 

aii DESPACHO .-  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la aZEISNANZA que-

este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Décima Quinta Sesión Jrding 

ria Tercera de Prórroga realizada el dfa 17 del Diciembre del cte.año-

al considerar el ispediente:D-484-86 D.E.eleva Expte.V-150-86 VECINOS 

DI. MANUEL OCAMPO solicitan la correspondiente autorización para cone-

titufree en consorcio y reslizar la obra de pavimentación en dicha lo 

calidad.- 

Sancionándose la siguiente: 

ARTICULO 1 0-  ~ondease el ente vecinal constituido bajo lo denomina- 
	  ción de"COUSOWCIO KO-CONSTAUCCION 08WA 0£ PAVIMENTA-- 
CION EN CALLES 8V.JOSE LEON °CAMPO ENTRE SAN MIGUEL Y PERGAMINO (3 
cuadras) BV.JOISE LEON OCAMPO ENDE PEZAMINO Y 3AN 14MTIN (1 cuadra-- 
Plaza) y 9 DE JULIO ENTR£ SAN MIGUEL Y MENENDEZ (1 cuadra) do Ln LJCA 
LIDAD DE MANUEL OCAMPO",eil cual quedara integrado por las personas y-
en la forma que a continuación se consigna: 

Presidente: 
Secretario: 
Tesorero : 
Vocales : 

flaiiEs T'Eh:NANO:O JONGI. 
BATTAGLIA JOSE 
ERMINI JOSÉ DOMINGO 
RAIES SALOWN 
AGRAMAN .:OBERTO 

AAIICUEO 2°-  Declárase de utilidad páblica y do pago obligatorio para 
  los propietarios y/o poseedores a titulo de Juane de los 
inmueble, beneficiados por lo realización de la obra referida en el-- 
artículo anterior.- 

A.JICULO 3°-  El consorcio de marraz o :1810 podrá encarar los trabajos - 
	  reelizados edebiendo allanarse a las prescripciones que - 
sobre el particular establece la Ordenanza General :4' 1155 (do Obras-- 
Públicas).- 

AaT1CULO 4°-  Comunfquese al Oupurtamento E ecutivo a sus efectos.- 
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